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Becas de investigación Jeff Thompson

Condiciones

1. Los beneficiarios de las becas deben ser empleados de un Colegio del Mundo del IB autorizado o de un colegio que ofrezca el Certificado con orientación profesional del IB.

2. Al otorgarse las becas serán reconocidos formalmente todos los colegios participantes, investigadores principales e investigadores adjuntos.

3. Ninguno de los empleados del IB, ni a tiempo parcial ni completo, pueden recibir estas becas.

4. El proyecto de investigación debe llevarse a cabo dentro de un colegio o grupo de colegios del IB.

5. El proyecto de investigación debe ser llevado a cabo por un profesional o grupo de profesionales del IB, incluido el personal de dirección y el de apoyo.

6. Si un beneficiario de la beca abandona la institución durante el período de vigencia de la beca, entonces los fondos deberán utilizarse para continuar con el desarrollo del proyecto dentro del colegio del IB original o deberán devolverse al IB.

7. El objetivo del programa de becas es estrictamente el de servir como incentivo, y de ninguna manera constituye la financiación completa del proyecto de investigación.

8. Los beneficiarios que cursen estudios superiores pueden utilizar el trabajo que realicen con la beca para el cumplimiento de los requisitos de obtención de un título.

9. Los resultados del proceso de selección se notificarán a todos los aspirantes en las fechas de publicación especificadas para el año correspondiente.

10. Los beneficiarios de las becas deberán proporcionar al IB un informe detallado de los resultados de sus proyectos en los seis meses posteriores a su finalización mediante el formulario facilitado para tal fin.

11. Los beneficiarios de las becas tienen la libertad de publicar los resultados de su trabajo en otros medios, pero se les pide que lo notifiquen al IB e incluyan referencias a estas publicaciones en la International Education Research Database (Base de datos de investigación sobre educación internacional o IERD) del IB.

12. Todos los beneficiarios de las becas deben inscribirse como usuarios de la IERD.

13. Todos los beneficiarios de las becas deben demostrar el respaldo continuo por parte del director del colegio correspondiente.

14. Los fondos de las becas deberán utilizarse únicamente para la investigación descrita en la propuesta.

15. Si los fondos de las becas se utilizan indebidamente, el IB se reserva el derecho de excluir al colegio o a los aspirantes en cuestión (o a ambos) de la posibilidad de recibir becas futuras.

16. Si no se realiza la investigación propuesta y , por tanto, no se aportan pruebas de los resultados ni se elabora un informe, el beneficiario deberá devolver los fondos al IB.

17. Los beneficiarios de las becas pueden contar con el apoyo del IB con respecto a lo siguiente: orientación sobre los métodos que deben utilizarse, sobre el enfoque metodológico y la publicación; acceso a los documentos y datos estadísticos de investigaciones del IB; orientación sobre el uso correcto de los derechos de propiedad intelectual del IB; acceso y asistencia con la carga de información de los servicios de investigación del IB en Internet y asistencia para la comunicación de los resultados del proyecto a través de la organización y los Colegios del Mundo del IB.

18. Las solicitudes que resulten seleccionadas serán reconocidas y tendrán los mismos avales que un proyecto de investigación reconocido oficialmente (consulte http://www.ibo.org/programmes/research/committee/documents/SubmittinganIBresearchJun08.pdf
, en inglés); es decir, sus detalles figurarán en las páginas web de investigación del IB, en el CPEL (Centro pedagógico en línea) y, cuando corresponda, serán incluidos en las publicaciones del IB como IB World. Los beneficiarios de las becas tendrán acceso a los datos estadísticos del IB ubicado en el IB de Cardiff, orientación por parte del personal del IB cuando sea necesario, una carta de recomendación si necesitan información de otros colegios del IB o de otras instituciones y demás información que el IB pueda proporcionar para dar apoyo al proyecto.

19. Los beneficiarios de las becas deben haber leído y aceptado cumplir con las normas éticas para proyectos de investigación con apoyo del IB, disponibles en inglés en: http://www.ibo.org/programmes/research/committee/documents/standardsJun08.pdf.

	Firma del beneficiario de la beca                                                               Fecha



	Firma del director general adjunto del IB                                               Fecha
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